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DE, TITULO DE IMPUESTO PREDIAI,

CONSIDERANDO:

la República del Ecuador. en su artículo 226 manifiesta que'. "Lus

Inslituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las sert,idoros o sen,idores público.;
y las personas que octúen en virlwl de una poteslad eslatal ejercerán .solanrcnte las
compelencias y.factthades que le sean atribuidas en la Constilución y lu lev. Tendrán el deher

de coordinar occiones para el cunrplimienlo de sus.fines y hacer e/bclittt el gtce t, ciarc'itio
de los derechos reconocidos en la L'onstilución":

Que. el Art. 227 ibidem, manifiesta que, la administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia. eficiencia. calidad. jerarquía.

desconcentración, descentralizac ión. coordinación. participac¡ón, planificación. transparencia
y evaluación;

Que. el Art. 233 ibídem, en el primer inciso establece que "Ningurn servidora ni sen'idor
público estará exento de rcsponsabilida&s por hs actos realizados en el eiercicio tle sus

.funciones, o por sus omisiot*s, y serám responsables administrativa, civil y penalmente por el
manejo y administación de fottfug bietcs o ,eculsos públicos... ".

Que. el Art. 238 de la carta de estado, señala: "¿¿s gobiernos autóm¡ntot descen¡ralizados
gozarán de aulonomía política, administrativa y firurciero, y se regirán por los princi¡tios de

solidaridod, subsidiariedad, equidad intenenitorial, integración y participación ciudadano.

En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del lenitorio nacional":

Que, el Art. 240 ibídem, indica que todo los Gobicrnos Autónomos Descentralizados eiercerán

facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. y de

conformidad al art ículo 253 de la misma norma señala que el Alcalde será su máxima autoridad

administrativa, quien ejercerá exclusivamente la facultad ejecutiva que comprende en el

ejercicio de las potestades publicas privativas de naturaleza administrativa ba.io su

responsabilidad de acuerdo a los artículos 9, 59 y 60 literales a) y b) del Código Orgánico de

Organización Tenitorial, Autonomía y Descenlralización;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial. Aulonomía y
Descentralización. en el primer inciso que trata sobre la facultad normativa. dispone que "Para
el pleno ejercicio de sus compelencias y de las facultades que de manera concunenle podrán
asumir, se reconoce a los consejos regionales y províncioles, concejos metropolilanos y
municipoles, la capacidad para dictar normas de carócler general, a través de ortlenanzas.
acuerdos y resolttciones, aplicables dentro de su circunscripción lerritorial".

Que. de conformidad a lo establecido en el código orgánico de organización Terrirorial.
Autonomía y Descentralización (CoorAD). Artículo 60. literales b) - i), le corresponde al
Alcalde: "Ejercer tle ntanera exclusiva la .facultad ejearivo del gobiarno aurónomo
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Que. en la Sección Segunda, habla sobre la recaudación de krs impuestos a los predios urbanos,

en su Art. 512 que textualmente dispone: "...E1 impuesto deberá pagorse en el curso del

respectito oño, sin necesidad de que la tesorería notifique esta obligación. Los pagos podrán

e.fectuarse deytle el primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere emiÍido el catastro

(...) Los pag)s que se realicen a partir del primero deiulio, tendrán un recargo del diez por
ciento del valor del impuesto q ser cancelado. Vencido el año Jiscal, el impueslo, recargos e

inlereses de ntora serán cobrados por la vía coacliva".

Que. en la Sc'cción Cuarta. habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios rurales,

ensuArt.523quetextualmentedispone: "...(...)Elimpv¿s¡ldeberápagarseenelcursodel
respectivo oño. La dirección financiera notificará por lo prensa o por boleta a las o los

contribuyentes Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun

cuantlo no st, hubiere emitido el catastro. En este coso, s.. realizará el pago en base ol catastro
del año anterir¡r v se entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimiento será el
3l de dicienúlgJkgdg_año.; a porlir de estafecha se calcularán los recargos por mora de

ucuerdo cttn ltt lay.".

Que, el Art. i39 ibídem, señala "Launidodfinanciera. - Encada gobierno regional, provincial
y nrunicipttl habrá una unidad Jinanciera encargado dtt cumplir funciones en materia de

re L' ur.t ( ) s e tt t nó m i co s y pre supue sto.

La unirlatl.finunciera se conformará, en coda casa, en utención a la complejidad y volumen tle

las acÍividudes que a la administracién le compete desatollar en este romo y de acuerdo con

el monto de los ingresos anuales de cada gobierru aulónomo descentralízado. Su estructura,
dependencius. Junciones y afribuciones estarán definidas en los reglamentos respectivos.

La unidatl /inanciera estará dirigida por un servidor designado por el ejecurivo del respectivo

gobierno autónomo descentralizado, de conformidad con lo ley, quien deberá reunir los

requi.sitos tl<, idoneidad profesional en maÍerias finntrcieras y poseer experiencia sobre ellas.

En los gobierno.r paruoc¡uiales estas funciones los dese.mpeñorá el tesorero quien será un

contador pút,lic'o autorizado y observará las disposiciones de este capítulo en lo que Juere
uplicable. ".

Que, el artículo 340 ibídem dispone: "Deberes y atribuciones de la maxima autoridad

.finant.ieru. - Son deberes y atribuciones de la máxima autoridadfinanciera las que se deriven

de las.fitnt iones que a la dependencia bajo su dirección le compete, las que se señalan en este

Cóclig¡, .v rt,:solver los reclamos que se originen de ellos. Tendrá además las atribuciones

tleriiatla,: tlel ejerc,icio de la gestión tributaria, incluida lo facultad sancionadora, de

conlbrnidad c'on lo previsto en la ley.

La a¡foridttl.financiera podrá dar de baja a créditos iru:obrables, así como previo el eiercicio

de la acttórt coactiva a§onrá, especialmenfe para grulros de afención priorifaria, instancias

de negoctcttión y me¿iación. En ambos casos deberá contar con la auforización previa del

e i e c ui iv t, tl e I o s gob ie rno s aut óno mo s de s c entral izado s.

La C'ontroltyía General tlel Estado fiiará el monto y es:pecie de la caución que deberá rendir

la maúntct ,tutoridatl.financiera para el e.f ercicio de su cargo' " :
alcaldi¡i..r'pc,Jtovlit il1'.lrIrill{jr-)r \¿d1).qol.).oL
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Que, el Art. 354 ibídem, indica: "Zos servidores públicos de cada gobierno outónomo
descentralizado se regirán por el marco legal general que estoblezca la ley que regule el
servicio público y su propia normotiva";

Que, el Código Orgánico Administrativo en su Art. 3, indica: "Principio de eficacia. Lcts

acluaciones administrativos se realizan enfunción del cumplimiento de los.fines previstos pctra

cada órgano o entidod pública, en el ámbito de sus competencias.";

Que. el Art. 4 ibídem nos señala sobre el Principio de eficiencia, diciendo "Lds actuocione\
administrolivas aplicorán las medida,s que .faciliten el ejercicio de los derachos de las
persona.t. Se prohíben las dilaciones o retardos injustifcados y la exigencia de requisitos
puramente .formales ";

Que, el artículo 5 ibídem, menciona sobre el Principio de calidad. indicando: "Ia¡
administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuodamente los necesidades ¡'
expectativas de las personds, con criterios de objetividady eficiencia, en el uso de los recursos

públicos":

Que, el artículo 23 ibídem, indica el Principio de Racionalidad, instaurando como " Lo dec'isión

de los administraciones públícas &be estar motivado. ":

Que. el artículo 47 ibídem, habla de la Reprcsentación legal de las administraciones públicas.

instituyendo a "La máxima autoridad administroriva de la correspondiente entidad pública
ejerce su represenlación para intervenb en lodos los actos, contratos y relaciones .ittrídit'a.t
su¡elos a su competencia. Esta autoridad rc requiere delegación o autorizoción alguno de un

órgano o enlidad superior, salvo en los casos explesan enle previstos en la ley. ":

Que, el artículo 65 ibídem, indica a la Competencia, como', "Lo competencio es la ntedida en

la que la Constitución y la ley habilitan o un órgata para obrar y cumplir sus .fines, en raztin
de la maleria, el lenilorio, el tiempo y el grado";

Que, el artículo 98 ibídem, alude que el Acto administrativo, constituye: "Acto admini\trativo
es la decloración unílateral de voluntad, efectuada en ejercicio de lafunción adminislralivu
que produce efeclos jurídicos individuales o generales, siempre que se agole con su

cumplimiento y de.forma direcla. Se expedirá por cualquier medio docunrcnlal, Jísico o digilal
y quedará constoncia en el expedíenle odministrotivo ";

Que, el artículo 100 ibídem, señala a la motivación del acto administrativo, como "En /a
motivación del acb administrativ<¡ se obsemará:

l. El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos oplicables y lo deterntinoción
de su alcance.
2. La calificación de los hechos relevantes para lo odopción de la decisión, sobre la bose de

la evidencia que consle en el expedienle odminislrolivo.
3. Lo explicoción de la pertinencio del réginen.jurídico invocado en relación con los hechos
tlelerminaclos" :
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Que. la ORDI-.NANZA SUSTITUTTVA PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ADMTNTSIRATIvo DE EJECUcTóN o coACTTVA DE cRÉolros TRIBUTARIoS Y

NO TRTBuTARIOS eUE SE ADEUDAN At, GOBIERNO RUIÓNO¡¡O
DESCENTR,\I,IZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO Y

DE LA BAJI\ »E TÍTuIoS Y ESPECIES VALORADAS INCOBRABLES, en su ATt. I2,

de la baja de los títulos de crédito y de especies, indica: "Tomando en consideración el ortículo

310 det Códtigtt Orgónico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y el

arf iculo 93 det Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del

Sector Púbtico. c'uando se hubiere declarado la prescripción de obligaciones a favor del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicenfe Maldonado, con

arreglo a las disposiciones legales vigentes o por muerle, desaparición, quiebra u otra causo

seme.jante que imposibilíte su cobro, así como en lodos los casos en que la ley faculta la baja
de los títulos dt' t'rédito que contiene dichas obligociones, el Alcalde o por delegación de este/a,

elila Director,/,:t Financiero/a ordenará diclw baja. El/la Director/o Financiero/a autorizará
la baja de lo:; títulos de crédito incobrables por prescripción, mediante solicitud escrita del
confribu,v*erile .v en aplicación de lo establecido en el artículo 55 del Código Tributario, esto

es: La oblig,tt:ión y lo acción de cobro de los créditos tribuÍarios y sus intereses, así como de

muhas por int:umplimiento de los deberes formales, pre.scribird en el plazo de cinco años,

contadtts dc;de lafecha en que fueron exigibles; y, en siele años, desde aquella en que debió

presentarst, lu correspondiente declaración, si ésta resultare incompleta o si no se la hubiere

presentado. (uando se concedafacilidades para el pago, la prescripción operará respecto de

cada c.ttotn o dividendo, desde su respectivo vencimienlo. En el caso de que la administación
tributaria hwa procedido a determinar la obligación que deba ser sotisfecha, prescribiró la
ctcción de cobro de la misma, en los plazos pnevistos en el inciso primero de esle artículo,

contados u partir de laJbcha en que el acta fu determinac:ión se convierta enfirme, o desde la

.fbcha en que cause ejecutoria la resolución administrativa o la sentencia judicial que ponga

.fin a cualquier reclamo o impugnacién planteada en contra del acto determinativo antes

ntencionatlo. La prescripción debe ser alegada expresamente por quien pretende beneficiarse

tle ella, el iuez o auloridad administrativo no podrá declararla de oficio".

Que, el Art ll ibídem, señala: "Procedencio para la baja de títulos de crédito.- En la
resolución t'orrespondiente expedida por el Alcalde o su delegodo, o el/la Director/a
Financien¡ u en aplic'ación del artículo 340 pátafo segando del COOTAD, se hará constar el
ntintero, st,ri¿, valor, nombre del deudor, fecha y corweplo de la emisión de los títulos y más

purÍiculun':; quc Jiteren del coso, así como el número y Jécho de la resolución por la que la
uutoritlad ('ompetente hubiere declarado la prescripción de las obligaciones, o el molivo por
el cual se declare a lus obligaciones como incobrables. ";

Que, el CO()TAD., Art. 494.- Actualización del calastro.- Los municipalidades y distritos

ntetropolitanr¡s mantendrán actualizados en forma pttrmanente, los catastros de predios

nrbanos .v ntrales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de la propiedad

aclualizotlo, en los lérminos establecidos en esle Código.

eue, mediante Solicitud GeneralNro. 00061 l-2024 de lbcha 30 de enero de2024, suscrita por

el señor AGUALONGO JARRIN AGUSTIN, dirigido al áreade Avalúos y catastros, solicita

puntualmente "...a quien conesponda rectificar el error en el catostro rural sobre el lote N"
'5,, 

de 20htts este pre;:tlio.fue Jraciionado en el año 201 I y ahora está en cartera vencida, .f'wor

corregir'')" 
¿l(¿lldia1.¡p*(irr)\,,irr¡rrfr¡'¡¿icr;r,tdo..ioi.).rtr
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Que, mediante memorando Nro. INF- I I -AYC-24 de l6 de febrero de 2024 suscrita por el Ing.

Juan Aguirre, Profesional de Avalúos y Catastros,,solicitay recomienda a esla dirección "la
baja del título de impuesto predial Lote n" 5-A en diez lotes e ingresados al catostro rural
emitido a nombre de JARRIN OROZCO MARIA TRINIDAD, por cuanto no .se eliminó la
clave catastral desde el año 2013 al año 2024, clave catastral N" 170850510107161000.

Que, mediante memorando Nro. MEM-152-TS-24 de 22 de febrero de 2024 suscrita por la
Tnlga. Rosa Valarezo Vargas, Tesorera (e) del GADMPVM, informa los valores adeudados
por la señora JARRIN OROZCO MARIA TRINIDAD. los mismos que ascienden a USD
1,660.93 (MIL SEISCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA CON 93/100, según el siguiente detalle:

Contribuyente: JARRIN OROzCo MARIA TRINIDAD

Oave catastral N' 17085051010716iln0
N. TITULO DETALLE VALOR TOTAL

2013-001704-PR lmpuesto Predial Rural S 80.21

2014-001746-PR lmpuesto Predial Rural S 76.01

2015-001801-PR lmpuesto Predial Rural s 137.23

2016-001874-PR lmpuesto Predial Rural s 129.07

2017-001921-PR lmpuesto Predial Rural s 120.29

2018-001984-PR lmpuesto Predial Rural 5192.24

2019-002039-PR lmpuesto Predial Rural s 179.8s

202GO02724-PR lmpuesto Predial Rural s 174.51

202 1-002168-PR lmpuesto Predial Rural S 160.79

2022-002286-PR lmpuesto Predial Rural s 1s0.10

2023-002377-PR lmpuesto Predial Rural s 138.33

2024-002458-PR lmpuesto Predial Rural s 122.30

Que, mediante sumilla "SUM-448- ALC-24" de fecha 26 de febrero de2024. suscrita por el Dr.
Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ha autorizado a la Dirección Financiera, la baja del título
de crédito solicitado mediante memorando No. MEM-207-DF-24 de fecha 26 de febrero de
2024 suscrito por el Director Financiero Municipal, Ing. Hernán Chulde Naranio.

En uso de las atribuciones conferidas en el Art. 340 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia con Io dispuesto en los Art.226
y 233 de la Constitución de la República del Ecuador y demás normativa conexa y conforme a
la documentaciÓn que contiene el presente proceso, esta Dirección Financiera del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro vicente Maldonado.
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Art. l.- Tesoreria: Autorizar la baja del siguiente título de crédito a nombre de la señora

JARRIN OROZCO MARIA TRINIDAD, que conesponde al año 2013 al año 2024 por

cuanto existio e rror de claves catastrales desde el área de Avalúos y Catastros

Contribuyente: JARRIN OROZCO MARTA TRINIDAD
Clave catastral N" I 708505 I 0 I 07 I 6 I 000

N" TITULO DETALLE VATOR TOTAL

2013-001704-PR lmpuesto Predial Rural S so.zr

2074-007746-PR lmpuesto Predial Rural S 76.01

20r-5-001801-PR lmpuesto Predial Rural 5 tzt.zz

2016-001874-PR lmpuesto Predial Rural 5 tzg.ot

2017-001921-PR lmpuesto Predial Rural S 120.29

2018-001984-PR lmpuesto Predial Rura 5§z.zq

2019-002039-PR lmpuesto Predial Rural S rzg.ss

2020-002124-PR lmpuesto Predial Rural S rz¿.sr

2021-002168-PR lmpuesto Predial Rural S rso.zg

2022-002286-PR lmpuesto Predial Rural 5 rso.ro

2023-002377-PR lmpuesto Predial Rural S 138.33

2024-002468-PR lmpuesto Predial Rural S 122.30

Una vez realizada la baja de manera directa entregará a Contabilidad para el correspondiente

registro conlable adjuntando todos los documentos en originales como respaldo de la
transacción contable a realizarse.

Art.2.- Rentas: Coordinar con Avalúos y Catastros la eliminación de la calve catastral que se

ha emitido a nombre de JARRIN OROZCO MARIA I'RINIDAD'

Art. J.-Avalúos y Catastros.- Mantener actualizado el catastro de impuestos prediales

considerandrt los cambios atendidos en la presente resolución'

Pedro Vicente Maldonado, a 0l de Marzo de?n4

Notifíquese Y cúmPlase.

Ing.
GADMCFkYTU'II+pedrovrcentemaidonado.gob.cc*
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